RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº  2014-17-1-0005576, Ent. N°4300/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la Contratación Directa para el suministro “llave en mano” de un sistema de gestión y configuración remota de dispositivos (ACS – Auto Configuración Server) – Contratación 1571/11, con opción de contratar hasta un 100 % más;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 640/11 de fecha 23/05/11, se aprobaron las Bases del Llamado y la contratación, al amparo de lo previsto en el Artículo 33 Numeral 3)  Literal U) del TOCAF;

2) que por Resolución del Directorio N° 1795/11 de fecha 17/11/11, se dispuso la contratación de Isbel S.A., por un monto máximo (IVA incluido) de  U$S 856.006,98;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/12/11, acordó  cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, una vez imputado el mismo a rubro adecuado, con disponibilidad presupuestal suficiente;
4) que en la oportunidad, el Área Gestión de Servicios con fecha 02/04/14 informó que  el sistema está operativo en ANTEL desde mayo de 2012, pero  debido al crecimiento explosivo de las instalaciones de nuevos servicios de datos y la migración a fibra, la cantidad de módems gestionados por el ACS, ha superado las estimaciones realizadas en el año 2011, gestionándose actualmente 550.000 dispositivos mediante el ACS, por  lo que  se solicita hacer uso de la opción de contratación, por un máximo de 100% del monto adjudicado; 
5) que con fecha 28/04/14, la Gestión de Servicios Fijos manifestó que los precios adjudicados continúan siendo razonables al día de la fecha; 
6) que con fecha 06/06/14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones teniendo en consideración que la contratación original se encuentra próxima a vencer, la solicitud realizada por el Área Gestión de Servicios Fijos, y que los precios adjudicados continúan siendo razonables a la fecha, aconsejó dar trámite al uso del 100% de la opción solicitada, por un total máximo de U$S 856.006,98;
7) que por Resolución de Directorio N° 1131/14 de fecha 26/06/14, se dispuso aprobar, sujeto a la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, el 100% del uso de opción de la contratación de referencia con Isbel S.A., por un monto total máximo de                                U$S 856.006,98 (Suministros y Servicios Plaza y Exterior);                                   
8) que consta Orden de Imputación N° 2741, mediante la cual se imputaron las siguientes sumas:

- Código Divisa 2222 – Ej. 14, Pto. 4 el importe de U$S 137.000

- Código Divisa 2222 – Ej. 15, Pto. 5 el importe de U$S 249.000

- Código Divisa 2222 – Ej. 16, Pto. 6 el importe de U$S 222.000

- Código Divisa 2222 – Ej. 17, Pto. 7 el importe de U$S 100.317,20;

9) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, con fecha 15/07/14,  manifestó que:

a) las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2014 son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo, por Decreto 224 de fecha 04/07/12, a nivel de precios enero – diciembre 2012 de prórroga automática, ampliadas en partidas no limitativas por Resoluciones N° 159/14 de 13/02/14; N° 1155/14 de 26/06/14 y traspuestas por Resolución             N° 958/14 de 13/06/14;

b) las asignaciones presupuestales que rigen para los Ejercicios 2015, 2016 y 2017, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo, por Decreto 224 de fecha 04/07/12, a nivel de precios enero – diciembre 2012, de prórroga automática; y  

c) a la fecha, el Proyecto 2112 “Red de Núcleo” en el Grupo 300000 del Presupuesto de Inversiones en moneda extranjera, no presenta disponibilidad en el Ejercicio 2014, para la inversión que se trata;

CONSIDERANDO: 1) que en oportunidad de someterse la contratación original al contralor de legalidad de este Organismo, la misma no ameritó observaciones, entendiéndose que encuadraba en lo dispuesto por el      Artículo 33 Numeral 3) Literal U) del TOCAF, en la redacción dada por el Artículo 108 Inciso 2) de la Ley N° 18.172 de 31/08/07;

2) que el ejercicio del uso de la opción del 100% de la contratación original, se enmarca en  lo preceptuado por el Artículo 1.2 del Pliego de Condiciones que rigió la contratación de referencia, el cual establece que: “La Administración se reserva el derecho de hacer uso de opción de hasta un 100% más”;
3) que no obstante lo expuesto, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido el gasto correspondiente, sin que existiera crédito disponible en el rubro de imputación contable;
4) que el Artículo 44 Literal C) del T.O.C.A.F. establece que las compras realizadas al amparo del Artículo 33 Numeral 22 del T.O.C.A.F. podrán clasificarse como reservadas por el Organismo; la declaración, efectuada por Resolución Nº DISC 06/12, de fecha 24/07/12 (de reserva de información), encuadra en lo dispuesto por el Artículo 9 Literal E) de la Ley 18.381, en tanto se trata de servicios que se encuentran en régimen de libre competencia y su difusión puede afectar una pérdida de ventajas; 

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2014 por lo expresado en el Considerando 3;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del saldo del gasto correspondiente a los restantes Ejercicios, una vez imputado el mismo a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

3) Comunicar al Contador Delegado y al Organismo actuante;

4) Devolver las actuaciones.
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